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a n u n c i o S
O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de monedas publioados el día 
14 de julio de 1945, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

a COMPRA VENTA

Francos .................I.........
Libras .................. ......
Dólares ....„....................
Liras .................. . .............
Francos suizos ...............
Reichsmak .......................
Belgas ................ .............
Florines ’...........................
Escudos ................... .......
Pesos, moneda, legal...
Coronas suecas ...........
Coronas noruegas , ...
Coronas danesas ...........
Peso chileno ...'...........

12,50
44,00
10,95 

253,00

43,5o 
2,60 
2,62

221,3535,70

12,8o
45.OO
11,22

259,35

44.60
2,66 j 
2,68

226,00
36.60

SERVICIO
GEOGRAFICO DEL EJERCITO

El excelentísimo señor Ministro del * •
Ejército (¡Estado Mayor Central) ha au
torizado se celebre segunda subasta para 
adquisición de.papel, bajp las mismas 
Condiciones que rigieron en la primera, 
cuyos pliegos de condiciones y modelo 
de projjosieión se publicaron en el ((Dia
rio Oficial» número 7, del día 7 <ie abril, 
y .en. el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO número 98, de S de abril del año 
en -cursó.

, El acto tendrá lugar él día 27 del ac
tual, a las once horas, en la sala de ac
tos de este Servicio.

E l importe dé éste anuncio será satis
fecho por el o los adjudicatarios.

Madrid a i i  do)julio de 1945.
• 1 . 1 9 4 - 0 1

PRIMERA REGION MILITAR
Junta de Acuartelamien to —Comanqjin- 

ci¡a de Fortifiéacionts y Obras

Anuncio de concurso de'obras

Todos- los ¿ías laborables, ’ desde las 
nueve ,a  las trece horas, so admitirán 
¿n ésta Comandancia, paseo de la Reina 
Cristina, número 5., quinta planta,''ofer
tas para la ejecución, por el sistema de 

-gestión directa y procedimiento de des
tajo* dé las obras correspondientes al 
«Presupuesto de obras de.reforma y am- 
pliaejón en el edificio del Hospital Mili
tar de Alcalá de Henares (Número 193 

«L. de C . e l.»).
El plazo ¿e  admisión de ofertas ter¿ 

el día 21 del corriente mes, a las 
face horas.,

Los documentos relacionados con este 
concurso estarán de manifiesto todos los 
días laborables, de núeve a trece horas, ! 
en las oficinas de esta Comandancia. i

E l modolo ^e proposición se ajustará 1 
al siguiente, con una póliza de 4,50 pe
setas. - 1

Madrid, o de ju'io de -1945.—El Co- ! 
ronel Ingeniero Comandante, Rafael j

Modelo de proposición

Don   , vocino de  , con do
micilio en ■........... ,...caiie de  ..., nú
mero ............ ,...provisto de cédula..perso
nal número ..........., clase    expe
dida en ...........  con fecha  , « ite 
rado del ''anuncio del concursó inserto
en . : ........  (B O LET IN  O F IC IA L  D E L
E ST A D O ; ((Boletín Oficial de la pro
vincia de Madric^), puesto en la tablilla 
de anuncios del excelentísimo Ayunta
miento de esta capital, en ia  de las ofi
cinas de la Junta «Regional de Acuarte
lamiento/ o en la do esta Comandancia) 
y de lds pliegos de condiciones y del 
importé del Presupuesto, se compro- 
mote a ejpeutar las obras correspondien
tes al «(Presupuesto de. obras de -reíor- 
ma y ampliación en él edificio del Hos
pital Militar de. Alcalá de Henares» 
(Número 193 del «L. de C. e I.»), con 
arreglo a las cláusulas de los mencio
nados pliegos, en .la cantidad de .......
(consignarla en*-letra), que representa
una economía de  , en relación
con la ejecución material, que asciende 
a setecientas setenta y dos mil seiscien
tas sesenta pesetas (772,660), y acep
tando todas las condiciones contenidas 
en dichos pliegos y el de condiciones j 
generales para la ejecución, por contra- 1 
ta, de las obras a cargo del Cuerpo de I 
Ingenieros del Ejército, aprobado por | 
Real Decreto de 23 de abril de 1919 
(«C. L.» núm. 55), así como su sumi
sión a las nofmas de trabajo estable
cidas según el Reglamento de Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército, a cuyo fin se acompaña el re
cibo -correspondiente a la Contribución 

•industrial, do estar al corriente del pago 1 
de Subsidio Fam iliar, de Vejez, Seguro ! 
de Accidentes del Trabajo y justifican
te de haber constituido c<n la C aja  Ge
neral de Depósitos dél Ministerio de 
Hacienda un depósito de 15*453,20 pe*, 
setas (en letra), en metálico o en títu
los de la Deuda, según la  clase» dé va
lores en que se haga dicho depósito.

Madrid .............. .
(Firm a del solicitante.)

• Observaciones. — En caso de» hacerse 
el depósito en títulos de la Deuda, éstos 
se valoraran aJ precio medio de cotiza
ción en Bolsa, a no se«r que esté pre
venido se admitan por su’ valor no- j 
minal. ^

Si la baja que se ofrece pasa del diez* 
por ciento dd presupuesto de ejecución 
material se, acompañará a los documen
tos anteriormente citados una garantía- 

1 complementaria, que ascenderá a la tor
cera parte de la diferencia entre la  baja 
y dicho diez por \cif*nto, de acuerdo con • 
lo dispuesto en el artículo tercero del 
Decretó de 20 <de diciembre 1940, pu- ; 
blicado en el «Diario Oficial del Mi
nisterio del Ejército» número 15, del . 
año 1941. i

l.IQ V O . 1

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VALENCIA

Nueva industria
Peticionario: Don Vicente# Crespo

Carboncll.
Domicilio: Calle do San Vicente, nú- 

mtro 178. Valencia.
Objeto de la industria: Fabricación

de muebles curvados
Producción: Sillas, sillones, centros, 

mecedoras, 30.000 piezas anuales.
E sta  industria empleaiá maquinaria 

y materias primas nací anales.
Se hace pública ostA petición para que 

los Vidustriales que consideren afec
tados ,por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas d*o . sta Delegación, plaza 
de Alfonso eí Magnánimo, 7.

Valencia, 7 de julio de 1945.— In- 
.geniero Jefe, interino, Rafael Sánchez 
de Deón Monforte. •

2.986-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA B E  
VALENCIA

Ampliación de industria

Peticionario: Don Arturo Benlloeh
Arévalo.

Domicilio: Calle dé Arévalo Baca, 15; 
Valencia. ^

Objeto de la ampliación : Fabricar eaj 
su laboratorio individual r,e especialida
des y productos farmacéuticos cafema, 
oleandrina y teobron.ina.

Aumento de la producción d iaria: Un 
kilo de cafeína y 10 kilos de oloandriría.

Esta industria empicará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace (pública esta petición para qu© 
los industriales que §e consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por du
plicado, dentro cfel plazo de diez días, 
en las oficinas de» esta Delegación, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 6 de julio de 1945.—El Ini 
geniero Jefe, interino, Rafael* Sánchez 
de León Monforte.

2.985-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA D E 
VALENCIA

Ampliación de industria
Peticionario: Laboratorios Fortea, So

ciedad Anónima.
Domicilio: Calle de Pizarro, 27. -Va

lencia.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de un nuevo producto para máternizar 
leche.

Aumento* de la produoción: 25.000 ba
tes de 150 gram os..

lEsta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

S»o hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la, misma presenten los escri
tos que estimen oportunos,, por dupli
cado, dentro dél plazo dé diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, plaza 
de» Alfonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 6 de julio de 1945.—E í In
geniero Jefe, interino, Rafael Sánchez 
de León Monforte».
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E  
V A L E N C IA

A
Nueva industria

P e tic io n a rio : Don F ra n cisco  P a ll® d ó  
Com es.

D o m ic ilia : C alle  del T u ria . <6. V a 
lencia.

O bjeto do la in d u s tr ia : T rab ajad o
m ecánico, niquelado y crom ado de t e 
rra je s  para muebles

Producción m ensual: H errajes por
valor de 12.000 p o e ta s.

E s ta  industria, em pleará m aquinaria 
y  m aterias p rip ias nacionales.

Se hace pública osta petición p ara que 
los incTlistriab s que se .consideren afec
tados pt>r la m ism a p rescnt$i Io.-> es
critos que- cstiiden oportunos, ¡por du
plicado, dentro del plazo do diCz días, 
en Jas oficinas d'u esta .Delegación, plaza 
fie A lfonso el M agnánim o, y.

V alen cia, 5 de ju lio  de 1945.— E l  In 
geniero J e fe ,. interino, R afael Sáncboz 
fie León Monforte.

2.984-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA  

Nueva industria

P e tic io n a rio : In d u stria l Valenciana de 
A utom óviles.

D o m ic ilio : C alle  del M arqués de Be- 
ll«*t, n .  V alencia.

O bjeto de la in d u s tria : R eco nstruc
ción y  .reparación ’de autom óviles.

P rod ucción : 1.242 reparaciones anua
les.

E s ta  in d u stria  em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as nacionales.

Se hace pública osta petición p ara que 
los ind ustriales que se consideren afec
tados por la m ism a presente.!) los es- 
critO£ que estimen oportunos, ¡por du
plicado, dentro del plazo de diez díás, 
en las oficinas de» esta Delegación, plaza 
de Alfonso el M agnánim o, 7. •

V alencia, 5 fje ju lio  dé 1945.— E l In 
geniero Jefe, interino, R afael Sánchez 

1 ¿te León Mon forte.
2,983-C).

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Nueva industria

P e tic io n a rio : Don Ram ón Sanchís
R od rig o .
' D o m ic ilio : Frente Muelles Estación, 

núm ero 7. Benetúser.
Objeto á r  la .in d u stria : F ab ricació n 

de muebles.
P ro d u cció n : Juegos de tem edores,

d orm itorios y muebles curvados, por vaT 
ío r dé 1.450.000 pesetas anuales.

E sta  ind u stria  em picará m aquinaria 
y  m aterias prim as n a c io n a le s.'

Se hace ipúbHcujasta'petición p ara  que 
los industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los es
crito s que estimen oportunos, p o r du
plicado, dentro del plazo d e  diez días, 
en las oficinas (|v* esta Delegación, plaza 
de Alfonso el 'M ag nánim o/ 7.

V alencia, 5 de julio  de 1945.— E l In 
geniero Jefe* interino, R afael Sánchioz 
de León Mon forte.

2.982-O .

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA

Ampliación de industria

P e tic io n a rio : «H ijo, de Teodoro Ma- 
téu y hermano».

D o m ic ilio : C alle  del Botánico, 'xj. V a 
lencia.

Objeto de la a m p lia c ió n : In s t a W  en 
su fábrica de* cu rtid o s lo s . siguientes 
elem entos: Lina prensa de secar y es
cu rrir, con plato de i .2¿j  por 1.100 m i
lím etros. U na m áquina de ab rillan ta r. 
Un bombo de pelar, de 2.000 poi 2.000 
m ilím etros.

No aum enta la , capacidad de produc. 
ción. .

E s ta  in d u stria  em pleará m aq u inaria  
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición p a ra  qu^ 
los ind ustriales que se consideren afec
tados pofy la m ism a presenten los es
crito s que estim en oportunos, por du
plicado, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de» esta Delegación, plaza 
,de Alfonso el M agnánim o, I7;

V alencia, 7 de ju lio  de 1945.— E-l In 
geniero Je fe , interino, R afae l Sánchez 
de León Mon forte. , v
 ̂ 2.988-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
V A L E N C IA  v

Nueva industria $

P e tic io n a rio : ((Francisco S an to n ja> y
Com pañía».

D o m ic ilio : Plaza de la  Concepción; 
núm ero 4. Onteniente. •

' Objeto de La' in d u s tr ia : Fab ricació n 
de hilados, empleando las borras o no- 
generados de trapos viejqs.

P ro d u cció n : 48.000 kilo s anuales de 
hilados de borrasí 

E s ta  in d u stria  em pleará m aq u inaria  
y m aterias prim as nacionales.

Se hace .pública e^ta petición para que 
los ind ustriales que se consideren afec
tados por la , m ism a presenten los es
critos que estim pn oportunos,, por du
plicado, dentro cjel plazo de diez días,, 
en las oficinas detesta D elegación, plaza 
ido A lfonso el M agnánim o, 7.

V alen cia, 7. de julio^de 1945.— (El In 
geniero Jefe, interino, R afae l Sánch>e<z 
de León Monforte.
, 2.9^7-Q.

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  DE 
ZAM ORA

Anuncio  '

L a  C om isión G estora de esta D ip u 
tación, en sesión celebrada el día 10 de 
jun io  do- 1944, acordó sacar n js u b a ^ iq  
las obras de reparación deL puente sobre 
el río T ora, en el cam ino vecinal* 501, »-p 
M ozar do V alverde, por el sistem a de 
pilones.

E l Jtipo de subasta a la  baja es de 
trescientas quinpe m il ochocientas ochen
ta y siete* pesetas con. dieciocho cénti
mos (315.887,18 pesetas)'.

L a s  proposiciones se presentarán en 
pliego cerrado con póliza de 4,50 peso- 
ta s ,'d u ra n te  un plazo de ¿pez d ías há
biles, a p a rtir del siguiente de la  p u 

blicación do este anuncio en el B O L E 
T IN  O IT C I A L  D E L 'IE S T A D O .

F ian za provisional : Seis mrf trescien
tas diecisiete pesetas con setenta y cua
tro .céntimos (6.317,74 p'esetas). D efi. 
n it iv a : Q uince m il. setecientas noventa 
y cuatro pesetas con treinta y cinco 
céntimos (15.794,35 pesetas).

E l proyecto y pliego de condiciones fa
cultativas y económicas se e n cu e n tran . 
de m anifiesto en la Sección de V ías y 
O bras de osta E xorna.' D iputación.

L a  fianza podrá con stituirse  en metá
lico, títulos de la Deuda Pública o 
Cédulas del Banco de C rd ito  L o cal de 
E sp añ a.

M údelo de proposición

D o n  , dom iciliado e n , , callo
de* , núm ero..., en nom bre propio o
como- apoderado legal de  expone:

Que enterado del anuncio publicado 
en el B O L E T ÍN  O F I C I A L  D E L  ES-TADO o 'de la provincia del día- ... y 

las condiciones y re q u is ito s ’ que se 
exigen para la adjudicación de las Obras 

de reparación del puente sobre el río 
T e ra  en el ¡c. ■ v. 501, en Mozar do Val- 
verde, sfe com,promote a tomar a su car
go la ejecución de las.m ism as con sujeción 
estricta al pliego de condiciones, por la
cantidad de  (en letra y núm ero).
(¡Esta proposición se hará adm itiendo o 
m ejorando T isa y llanam ente el tipo fi
jado).**

So compromete a que las rem unera
ciones m ínim as que han de percibir los 
obreros de cada ofifio  y categoría em
pleados en las obras por jornada legal 
de trabajo y , por horas extraorSinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados 
por la legisfcición vigente, como asi
m ism o todas las disposiciones de cqrár- * 
t.er social establecidas. ‘ .

(Focha y firrna).

Zarn°ra, -10 de ju lio  de 1945.— E l pre- ~ 
sidente, José B arros. —  E l Secretario; 
Juap Cuesta.

Nota. 7 -  E l im porte de este anuncio 
así como todos -los gastos que origine 

’ est£ subasta, serán de cuenta del ad
jud icatario .

. i.* 97-0 .

A Y U N T A M IE N T O  DE SAN  MARTIN 
D E L  R E Y  A U R E L IO

Expropiación do terrenos para empla
zamiento de 23 viviendas protegidas, en 

Sotrondio (Oviedo)
*

Se hace público, a efectos de lo dis
puesto en la L e y de 7 de* octubre de 
1939, que el día 26 del actual, « a? on
ce horas, se procederá a levantar el ac
ta previa a la ocupación, definitiva ■ de 
unq parcela de <W  mil doscientos die- , 
ciséis rietro¿¡ cincuenta centímetros cua
drados en términos de «La -Llera  ̂ de 
Abajo» y ((Prado Santiago», proximida
des del Colegio de^San José, antigua es*» • 
pornbrera de la Sociedad Metalúrgica 
D uro-Felguera.

San M artín deil Rey A urelio, q de ju* 
lio de 1945.— E l Alcaide (ilegible).
. I - 191- 0 ;
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

E L  L A U R E L  D E BACO, S. A,

Pol* i; 1 p ro a tn ie  anuncio se hace pú
blico,. para general conocimiento, que por 
los señores que se relacionan han siun 
denunciados a esta Sociedad ios extra
víos de los títulos nominativos de su pro
piedad, que también se relacionan a con
tinuación ; -por l>> que pasado un mes, a 
contar de la lecha de la publicación de 
este anuncio en <4 B O L E T I N  O F I C I A L  
D L L  E S T A D O , sin que se hubiera pre
sentado redamación alguna, se procede
rá por esta Sociedad .a ía correspondien
te expedición de sus duplicados, quedan
do por su parte exenta de toda respon
sabilidad:

Don Leoncio Core Hermanos, una ac
ción, número 1.396.

Dorj E v a r is lo  (Jarcia  Aviíla, dos accio
nes, números 920 y 1.006.

Herederos de Lore'nzp Martín García, 
dos acciones, número! 1.333 y 1.335.

Don Luis Velasen Martín, una acción, 
número 671.

Don Felipe Tato Rodríguez, una ac
ción, número 2.514.

Madrid, 11  * de julio de 1945.— P- El 
. Laurel de Baco, el Secretario (ilegible).

2 .979-P . N

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

P R E S I D E N C I A  D E L  GO BI E R NO

Tribunal Especial para la  Represión 
de la Masonería y el Comunismo

S E N T E N C I A S

El Secretario general del Tribunal' Es- 
ipecial a i : '  1 la Represión de *a Ma~r- 
nería y del Comunismo.
‘Certif ico : Que en la causa dim anan

te del sumario núm. 126'4-, instruido 
po" el Juzgado Especial r.úni. 2, contra 
Jo sé  Cortina, se ha dictado, con fe
cha 16 de jos carr*e.Ues, sentencia, cu
ya  parte dispositiva dice así :

((Fallamos: Que debemos condenar
y condenamos al procesado rebelde Jo
sé Cortina, como . autor de un delito 
consumado eje Masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas 
de la responsabilid id criminal, a Ja  pena 
de doce años y un cha de . eclosión me- 
nor y accesorias irgales de inhabilita

c ión  absoluta perpetua para el desem
p eñ o  de cualquier cargo dej Estado Cor
poraciones públicas ti oficiales, EnTda-*  
des subvencionadas, Em p resas ,  concesio
narias , Gerencias y Consejos de Admi
nistración de Em presas privadas, a s f  ro
mo cargos de confianza, mando y di
rección de [os mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. R e
mítase el oportuno testimonio de esta 
sentencia para la exacción de la respon
sabilidad civil. Remítase asimismo ' tes- 
t’ mopio dé lo convenien.e  al excelentísi
mo señor Ministro de la Gobernación < a 
efectos de  su publicación en el B O L E 

T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  y ofíciese 
 ai Excm o. Sr. Director general de 

Seguridad, para que ordeno ja  bu»ea, 
captura y pn>ión vi<: 1 encartado Nulilí- 
quese al señor FLru l ,  v al pro»wsado en *• 
la forma que ía Ley previene para los 
rebeldes, y asi por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, ■ mandamos y fir
mamos.»  Siguen jas firma*.

V para  que conste v su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobenvación, 
cxp ;d< el presente en Madrid a treinta 
de mayo de mil novecientos cuarenta v 
c iñ ió .— Luis  López Ortix. ,

S.680-A. j .

El Secretario general del Tribunal Fs- 
. pecial para  la Represión de la M aso

nería y del Comunismo.
Certif ico: Que en la m usa  dimanante 

del sumario núm. 454/44,' instruido por’ 
el Juzgado Especia) núm. 2, contra Jo 
sé Aracil Blasco, >e ha dictado,’ con 
fecha 16 de los corrientes, sentencia, cu
ya parte dispositiva dice a s í :

«[''"aliamos: Que debemos condenar y .  
condenamos al procesado rebelde José 
A: acó Blasco, como autor de un delito 
consumado de Masonería, sin la concu
rrencia de circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal, a la pcT 
na de doce años y un día de reclusión 
menor y accesorias legales de inhabjli- 

. tación absoluta perpetua para el des
empeño de cualquier cargo ’ del Estado* 
Corporaciones públicas u oficiales, En--. 
tidades subvencionadas, Em presas  con
cesionarias, Gerencias y C o n e j o s  de Ad
ministración de Em presas privadas, asi 
con^o cargos de confianza, m aíd o  y di
rección de los mismos, separándole de- 
finitivamefnte de los aludidos cargos. ‘R e
mítase el oportuno ’ testimonio de esta 
sentencia' para la exacción de la ’ espun- 
sabiiidad civil. Remítase a-simjsmQ tes
timonio de lo conveniente al cxcelejiti.si- 
mo señor Ministro de la Gobernación, a 
efectos de su publicación en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y ofi
cíese al Excmo. Sr. Director general de 
Seguridad, para que ordene la’ busca, 
captura y prisión del encartado. NQtijjr 
quese al señor Fiscal,  y al procesado en 
la forma que la Ley previene para los 
rebeldes,, y así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos,»  Siguen las firmas.

Y  para que conste y su nemisióp al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
expido el presente en Madrid a frt jnLf 
áe piayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— Lu is  López Orfiz.

J.

El Secretario genera) del Tribunal Es- 1
pecial para la Represión ,de la Ma*o-
pería  y del Comunismo.
Certif ico: Que en la causa dimanan

te del sumarie núm. 486/44, instruido por # 
el Juzgado Especial núm. 2, contra An
tonio Abenza Gómez, se ha dictado cop 
fecha 2 1 de mayo pasado 1q sentencia : 
Quy~ p arte  dispósitiva dice a s í : * j
. «Fallam os:. Que debemos 'Podena: y 
condenamos al procesado rebelde Anto
nio Abenza Gómez, como autor de un de- . 
lito co-nsumado de 4Masonaría sin la con
currencia de circunstancias modificativas 
de la responsabilidad criminal, a la pew 
na de doce aítos y  un día de reclusión

menor y accesorias legales de  inhabilitación 
 absoluta perpetua para el desen&u 

peño de cualquier cargo del Estado, V'or~ 
potaciones públicas u oficiales, Futiila- 
des .subvencionada», Em presas fum.esi0- 
narias , ’ Gerencias y Consejos de Admi
nistración de Empresa» privadas, así fu 
mo cargos de confianza, mundo' y di
rección de jo* mismos, Mqfqrándaic defi
nitivamente do los .«aludidos cargos. Re- 

■ titilase el oportuno tcstimonin de esta 
sentencia para la exacción de la icspo.u. 
sabijidad civil; Remítase asiipi>nin u — 
timonio. d«v lo conveniente al exceb,-mol
ino señor M inidro (je ja Gobernación, a 
electo?, dp su publii ación cñ el B O L E 
T IN  Ó V IC IA I .  D E L ’ E S T A D O , y oh. 
cjese a| Excmo. Sr. Djrec|or general < > 
Seguriíjad para que ordene ja busca, 
captura ) prisión del encartado. Noli- 
ríqqese al señor Fiscal, y al procesad » 
en* la lonna que la Ley previene para 
los rt-bcldc*, y así por esta nuedrn syn- 
tencia, . lo pronunciamos, numijamus v 
firmamos.» Signen las firmas.

V para que conste y Su remisión ai 
E x c m o . 'S r  Ministro de la Gobernación, 
expido el presen te fu  Madrid a cinco 
de junio dé mil novecientos cuarenta y 
cinco.— Luis López Orí y.

5-7Ó3-A. J. V *

El .Secretario general del Tribunal ps-
•pecia| paca J a  Represión de la Masonev
r ía  y de) C o m u nism o .
Certifico: Que en la causa dimanan

te del sumario núm .( 372/44, instando 
por ej Juzgado E sp e c ia l . núm. yon- 
tra Antonju Rosa Gueruo, se ha dicta
do con fecha 2 de los corrientes 
cia, cuya parte dispositiva efiee así';

«hallam os:  _Oue debemos fOjpdénAr Y 
condenamos a! procesado rébéldé An
tonio a Rpsa ( juerao, comq au tor d<* un 
delito consumado de Masonería, sin ja  
concurrencia de circunstancias m odifi
cativas de ja responsabilidad criminM» a la penq de dieciséis años de  ueclpsión 
menor, accesorias legales do  inhabilita- 
ción absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier' cargo de] E s ta dor  Corpo
raciones 1 publicas, u oficiales, Entidades  subvenc ion adas , . Em presas  concesiona
rias, Gerencias y Consejos »|ejAclmir.is- 
tración de Em presas  privada*» Coi co
mo cargos de confianza, mando y din :— 
cjón dp ios m ism os,1 sepanW |') j¿  e.efini- tiyamente de Jos aJudidos cargos, a 
fijación de responsabilidades civiles, remítase testimonio de es ta  "cntencia d 
Excmo. Sr; Presidente del Tribunal N a
cional de  I^esiponsabijidades Políticas ; 
remíta.sq asimismo testimonio de lu vu r e 
veniente al Excmo. Sr. Ministro de  la 
Gobernación, a efectos*ge su publicación 
ei) el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO , y oftrjcse al E^cipo.. Sr. Direc
tor general dé Seguridad, nara que or
dene la bysjca, cap tu ra  y prisma del 
coiulicnado. Pvotifíquesp al" señor Fiscal, 
y ai condenado en la forma que la Lev 
previene para los^rebeldes, y M 'p o r  ésta 
nuestra sentencia, lo f pronunciamos, 
m andam os y firmamos.» Spguen las firmas.. ... . 4

V .para que conste y sif, i'enifsión al 
Excmo, Sr. Ministro d¿ ja Gobvnación , 
expido el presente en Madrid a -seis do 
marzo de  ̂mil novecientos cuarenta y 
cinco/— Luis López Ortiz. ‘

5.736-A. J .
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E l Secretario general del T ribu n al  Es-, 

p ecia l  p ara  la R epresión  de la  M a s o 
nería  y del C o m u n ism o .
C e rt i f ico :  Q u e  en la  c a u sa  d im a n a n 

te del sum ario  núm. 441/44, instruido 
por el Ju zgadb  E sp ecia l  núm . 2, con- 
ira  A lvaro  B ote l la  Pérez, se  ha dictado 
con fecha  5 de  los corrientes la sen ten 
cia  cuya p arte  d isp ositiva  d ice  a s í : 

((Fallamos: O u e  debem os c o n d e n ar  y 
con den am os al p ro ce sad o  rebelde A lv a 
ro. B otella  Pérez,  com o autor do un de
lito con sum ado de  M ason ería ,  con. la 
con cu rren cia  do c ircun stan cias  a g ra va n -  
íes d e  la resp on sabil id ad  criminal,  a la 
pena de v ein te  años y un día de  re 
clusión m ayor ,  a ccesorias  lega les  d e  in
terdicción civil  .e inhabilitación absolu
ta perpetua p ara  e-lí e jercic io  de cualquier 
c a r g o  del E sta d o ,  C orp orac ion e s  públi
ca s  u ofic iales,  E n t idad es  subvenciona
d as,  E m p r e s a s  con cesion arias;  G e r e n 
c ia s  y' C o n s e jo s  de  A dm inistrac ión  de 
E m p re sa s  privadas,  así como c a rg o s  de 
confianza, m ando y  dirección de los m is
mos, separándole definitivamente de los 
a ludidos carg os .  R e m íta s e  el oportuno 

J e s t in y m io  de  esta ' sentencia  para  la 
exacción  de  la responsabilidad civil .  R e 
m ítase  a s im ism o testim onio de  lo con- i 
v eniente  al E x c m o . Sr.  M inistro de  la 
G obern ación;  a efectos d e  su p u blica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D EI* 
E S T A D O , ,  y of ic íese  al E x cm o . Sr. D i 
rector general de  S e g u n d a d  p ara  que^ se 
proceda a la busca,  cap tu ra  y prisión 
del sentenciado. N o tif íq u ese  al señor 
Fisca l ,  }* al p ro cesado  en la form a  que 
la  L e y  p rev ien e  para los rebeldes, y 
así por e s ta  n uestra  sentencia,  lo pro- ! 
Hundamos-, m a n d a m os y f irm am os.»  S i
guen ’ las firmas.

Y  para  q u e  c o n sté  y  su remisión al 
E x c m o .  Sr. M inistro  de la G oben ación ,  
exjpido el p re s en te  en Madrid a v e in ti
cinco d e  m a y o  de  mil novecientos c u a 
r e n ta  y  c in co .— L p is  L ó p e z  O rtiz .

5-7*4"\- J- *

E l  S ec re ta r io  gen eral  del T r ib u n al  Es*  ̂
¡pedal ¡p îía la R epresión  de la  M a s o 
n er ía  y  del C om u n ism o.
Certifican Q u é  en la c a u s a  d im a n a n 

te del suma-rio núm. 205/44, in struido 
por el Ju zgado  Especia l  núm. 2, con tra  
José L ó p e z  d e  P a la cio ,  se ha  dictado 
con fecha  28 de  abril  p a sa d o  la senten
c ia  c u y a  p arte  d isp os it iv a  dice a s í : 

« F a l la m o s : '  Q u é  debem os condenar y 
'c o n d e n a m o s  al procesado rebelde José 

L ó p e z  de P a la cio ,  com o autor d e  un d e 
lito con su m a d o  de  M ason ería ,  con la 
qo ocurrencia  de  c ircun stan cia s  a g r a v a n 
tes de da responsabilidad criminal,  a, la 
pena de treinta  años dé  reclusión ma- 
yofi, a ccesorias  lega les  de ’ interdicción 
civil e  inhabilitación abso lu ta  p erpetua  
p a ra  el e jercicio  de cu a lqu ier  c a rg o / d e l  
E stado ,  C orp o rac io n e s  públicas  u ofic ia
les,  E n t idad es  su bvencion adas,  E m p r e 
sa s  concesionarias ,  G eren c ias '  v C o n s e 
jo s  de  Adm inistración  de  E m p re s a s  pri
vada s ,  a s í  com o c a r g o s  de con fian za,  
m a n d o  y dirección de  los m ism o s,  se
p a rán d ole  def init ivam ente  d e  los aludi-

• d o s  c arg o s .  R e m ít a s e  el oportuno tes
timonio de esta  sentencia para la e xa c 
ción de  la responsabilidad civil.  R e m í-

• ta se  as im ism o ..testimonio de  lo con ve 
niente al Excm o. Sr.  Ministro de la G o
bernación, a efectos de su publicación 
en  el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L \  E S 

T A D O ,  y  of ic iese  al E x c m o .  Sr. D ir e c 
tor general de  S eg u rid ad  p a ra  qu e  se 
proceda a  la busca,v cap tu ra  y prisión 
del sentenciado. N o tif íqu ese  al señor 
F isca l ,  y al procesado en la form a que 
la L e y  p rev ien e  para los rebeldes, y . a s i  
por esta  n uestra  sentencia ,  lo p ro n un 
ciam o s,  m a n d a m os y f irmamos.» S iguen 
las firmas.

Y  p a ra  que conste  y  su rem isión  al 
Excm o . Sr M inistro de  la G obern a  ión, 
expido el p re s en te -e n  M adrid a  treinta 
de m a y o  de  mil novecientos cuarenta  y 
c inco.— L u is  Ló p ez  O rtiz .

5 .720.— A. J. ‘

El  Secretario  gen eral  dol T r ib u n a l  Es-
pecial p ara  la R epresión  d e  la M a s o 
nería  y -d e l  C om u n ism o .

C e rt i f ic o :  Q u e  en la c au sa  d im a n a n 
te del sum ario  núm. 589/44,. instruido 
por el j u z g a d o  Especial  núm. 3, con tra  
A n drés A. Fern án dez,  se ha dictado con 
fecha 6 de lós corrientes, sentencia ,  cu 
ya  parte  disp ositiva  dice a s í :

« F a l la m o s :  O u e  debem os condenar y 
con den am o s al procesado rebelde A n 
drés A. F ern án dez , '  com o autor de  un 
.delito con su m a do de  M ason ería ,  sin la 
concurrencia  de c ircun stan cia s  modifica
tivas de  la responsabilidad crim inal,  a 
la pena de doce  años y un d ía  de re
clusión menor, a c c e s o r ia s ' le g a l e s  de in
habil itación abso luta  perpetua para  el 
e jercic io de cualquier c a r g o  del E stado, 
C o rp o rac io n e s  públicas u oficiales,  E n 
tidades subvencion adas,  E m p r e s a s  con 
cesion arias ,  G e r e n c ia s  y C o n s e jo s  d e  
A dm inistrac ión  d e  E m p re s a s  privadas,  
as í  como c a rg o s  de confianza,  mando 
y dirección de los m is m o s ,  separándole  
defin it ivam ente  de  los a ludidos c a rg o s .  
P a ra  fijación de res p o n sa b i l id a d es -c iv i
l e s , ‘ re m íta s e  testim onio  de esta  senten
c ia  al E x c m o . S h  P res id e n te  del T r i 
bunal Nacional de R esp o n sa bil id ades  
P o l í t ic a s ;  re m ítase  a s im is m o  tes t im o
nio de lo con ven ien te  al E x cm o . Sr.  M i
nistro de  la G obern ación,  a e fectos de 
su publicación en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  v of ic íese  al 
E x c m o . Sr.  D irector gen eral  de. S e g u 
ridad, para que ordene l'a bu sca ,  c ap 
tura v. prisión del condenado. N o t t fíquP- 
se al señor FiscaJ, y al condenado en 
la form a q u e  la L e y  prev ien e  p a r a d o s  
rebeldes, y así  p or  esta  nuestra senten
cia, lo pronunciam os, m a n d a m o s  y fir
m am os.»  Siguen  las  firmas.

Y  para  que c o n ste  y su rem isión  al 
E xcm o. Sr.  M inistro  de  la G obern ació n,  
expido el p resen te  en M adrid a diez de 
m arzo de mil n ovecientos c u a re n ta  y 
c inco.— L u is  L ó p e z  O r t iz :

5.716-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA EINS

TRUCCION
COLMENAR V IE JO

Edicto

E l  señor Juez de P r im e ra  Instanc ia  de 
e ste  partido, en providencia  de hoy,  dic
ta d a  en el j u i c i o . dec larativ o  de m a y or

cuantía,  seguido por don F ra n c is co  Se- 
go v ia  A sen jo,  'c o n tr a  don José -C am p - 
lloncli S uriñ ach  V otros, sobre recon o
cimiento de» la propiedad 'de la m itad  
de la finca den om inada  «La T acon a» ,  
en F u c n ra rra l ,  y o íros  extrem o s,  ha  
acordado se c ite  ¡nuevamente a los h e 
rederos o cáusahabientes de don R o 
m án G arc ía '  D íaz ,  don F ra n c isco  Mén- 
,107 B rocardo  y don M anuel S iorra  P é 
rez, y a quienes ten gan  o crean tener 
a lgún derecho, sobre la finca nronció-na
da,  para  que el día  treinta  dej corrien
te, a las once,  com p arezcan  an te  osle  
Juzgado a absolver posiciones a  instan
cia de la parte  dem andante,  bajo aper
c ib im ien to  do tenerles- por confesos si 
no  se presentaren.

Y  para  que sirva  de citación en for
m a, a los e xp res ad o s  dem andados,  cuyos  
n om bres  y apolüdos se desconocen, bajo 
el apercibimiento acordado, y  de parar
les el perjuic io  a que hubiere  lugar en 
derecho, expido el presente en C olm en a r  
Vie jo  a siete d e , j u l i o  de mil novecien-

| tos cuarenta  y cinco. —  Efi Secretario ,  . 
L u is  B. S án ch e z .— Y .°  B.° , el Juez cíe 
P r im era  Instancia  (i legible).

2.994-A. j .

M A D R I D
Edicto

Po r el presente se anuncia  la  m uerte  
sin tostar de doña Vicenta  Lo za n o  Igle
sias, hija  de don Gabrie l y de doña 
M a n a ,  natura l  de S a n  S a lv ad o r  de 
C a n ta m u d a  (F a le n c ia ) ,  de e stad o  viuda 
de don Juan ‘R o d ríg u e z  C asti l lo ,  ocu
rr id a  el d ía  seis de d ic iem bre de m i l  
novéc ’entos cuarenta y cuatro, en * su 
domicilio,  sito en esta capital,  c u a n d o  
la m ism a  contaba setenta  y un años de* 
e d a d ;  así c o m o  q u e  quienes rec lam an  
su herencia  lo son su g e rm a n o  de do
ble V ínculo  don C on stan tin o  Loz;%io 
Iglesias,  y sus sobrinos carnales  doña 
Adeleisa, don F rancisco  y  doña María 
R o sa rio  M artínez Lo za no ,  hijos, de su 
fallecida h e rm an a,  tam bién de doble  
vínculo, que  la premurió ,  doña B asi-  
lisa L o za n o  Ig lesias.  .

Al propio tiempo se l lam a a  quien os 
se crean con igu al  o m ejor  derecho que 
dichos so lic itantes  a la herencia  m e n 

c i o n a d a ,  a fin de q u e  acudan a n te  el 
Ju zga d o  de P r im e ra  Instancia  núm ero N 
dos de M adrid , sito en la  calle del G e 
neral C a s ta ñ o s ,  núm ero i> a re c lam ar
la  dentro del térm ino de tre in ta  días,  
que es  donde so tram ita  el. e xp edien te1 

. sobre declaración  de herederos a b in to s - . 
. ta to  de la  m encionada  causante.

Y  p ara  su publicación en ol B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  expido 
él presente, con el visto bueno del señor 
Juez,  en Madrid a veintiocho de junio 
de rnil novecientos cu a re n ta  y cinco.—  
El Secretario ,  Antonio Yáñez'. — V is to  
bueno, E l  Juez de P r im e ra  Instancia  
( i leg ib le ) . ,

2,980-A. J* *


